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GAZETA DE LA REGENCIA
DE ESPAÑA É INDIAS

DEL MARTES 3 DE ABRIL DE 1810.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N-B R1TAÑA.

Londres 27 de enero.

Los diarios de Holanda que llegaron antes de ayer, lejos de con
firmar los rumores que se habían esparcido de la incorporación de 
la Holanda, ó á lo menos de una parte de ella , a la Francia, nos 
anuncian que esperan de vuelta á Luis Bonaparte. Es muy posible 
que la incorporación no se realice si Luis y los holandeses no con
sienten en ello. Sabemos positivamente, que quando la disolución 
del matrimonio de Bonaparte , Luis pidió su divorcio $ que sobre 
la negativa de consentirlo la cabeza de esta familia de bandidos, Luis 
habló con mucha vehemencia é insistió en ello repetidas veces, y 
solo desistió de su demanda á instancias reiteradas de la mada
ma madre, esto es, lisa y llanamente la madre de los seño
res Bonapartes. Se ha notado en París que Luis Bonaparte no ha 
firmado sino Luis en el acta de la disolución del matrimonio de su 
hermano y de su cuñada, sin poner el nuevo apellido adoptivo Na
poleón. Muchas personas bien informadas en París, dicen que , ha
biendo declarado formalmente Luis que protestaría contra la reunión 
de su reyno á la Francia, Bonaparte se había visto reducido á pro
ponerle que solo incorporaría la Zelanda , y le indemnizaría por el 
lado de Alemania; pero Luis lo rehusaba también. Se sabe que es
te es el hijo predilecto de madama Leticia , por las razones que no 
se ignoran. — Es de presumir que asegurado Luis de las dispo
siciones de los holandeses haya resistido á su hermano, y que te
meroso éste del espíritu que se manifestó en Holanda , y en algu
nos departamentos de la Francia quando los ingleses entraron en 
Flesinga, haya también dexado para mas adelante el realizar su pro
yecto de reunión. Tal vez, para concillarse el afecto du le» ixdan



deses con el tiempo, ha mitigado el rigor de sus reglamentos so
bre el comercio $ pero no se ignora que emplea la perfidia quando no 
se atreve á valerse de la fuerza. Bonaparte puede abofetear á sus mi
nistros, á sus consejeros, oprimir á los franceses, y á las provin
cias abandonadas de sus soberanosj pero le infunden respeto los pue
blos determinados á resistirle. — Es preciso no perder de vista, 
que las leyes prohibitivas de Bonaparte jamas se han exeeütado 
con rigor por Luis, sobre todo en los tiempos en que los asunto* 
de la Francia parecian vacilante*.

La bula que excomulga á Bonaparte no se ha dexado correr en 
Francia. Se trata de suprimir el cuerpo legislativo, ó á lo menos re
ducirlo á cien individuos.

Idem 3l de enero. Publicamos una carta interceptada, escrita por 
un general francés al mariscal duque de Treviso ( Mortier). 55 Alba 
de Tormes 30 de noviembre de 1809. Mi querido mariscal: os 
doy el parabién por la victoria que habéis conseguido en Ocaña. 
Vuestras disposiciones fueron admirables, y el valor y disciplina de 
vuestras tropas propiamente de franceses. Presumo que vais á avan
zar hasta la Sierra: os ha abierto el camino vuestra señalada vic
toria y la dispersión del excrcit > de Areizaga. Nosotros nos hallamo* 
aquí in statu quo. Estos españoles son ana gente extraordinaria: se 
muestran insensibles á las derrotas. Los batimos... huven... pero, como 
la serpiente cortada en dos pedazos , vuelven á reunirse todavía, y 
de nuevo intentan exponerse al riesgo de las armas. Nuestras vic
torias en España , ni tienen el carácter ni las consecuencias de las 
que tuvimos en Prusia y en Austria. Allí peleamos , batimos , y ater
ramos al gobierno , que al punto se apresura á concluir la paz. Los 
pueblos son meramente espectadores, no toman parte alguna en la 
lucha, y se someten al vencedor. Aquí somos dueños de la capital 
y de los pasos del pais. Tenemos un exército considerable. Hemos 
tenido felices sucesos no interrumpidos $ ¡y que hacemos con todo 
esto! No por eso estamos mas adelantados. El pueblo nos aborre
ce lo mismo que nos aborrecía , y parece estar poco dispuesto á so
meterse. Dias ha tuve una conversación con un castellano que hi
cimos prisionero, y le decía que su resistencia era en vano, y una 
locura encapricharse en ella* que nuestro emperador estaba pa»a ve
nir , y que no conocía obstáculos en sus empresas; por consiguien
te que no debían tener esperanzas de poder resistir.” El flemáti
co castellano , encogiéndose de hombros me respondió : » Dexad que 
venga $ nosotros hemos de ser siempre españoles, y hemos de abor
recer siempre á los franceses.44 —Quando los batimos, se retiran siem
pre en desorden , pero siempre los encontramos reuniéndose , y jamas 
logramos el poder intimidarlos. Todo esto disminuye considerable
mente mi confianza respecto al éxito definitivo de esta guerra. No 
tengo muchas esperanzas de que podamos establecer sólidamente nuft-
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tn autoridad sobre un pueblo, en el qual los desastres y los acón-
teciinientos mas funestos no producen los efectos que casi siem
pre se ven producir. Nosotros los franceses , como sabéis bien mi 
amado general, sonaos páralos ataques impetuosos, &c.”

FRANCIA. .

París i.Q de febrero.

El emperador ha dado el decreto siguiente. "Palacio de las Tu- 
Herías 20 de enero de 1810.— Napoleón, emperador de los franceses, 
rey de Italia , protector de la confederación del Rhin , y mediador dé 
la confederación Helvética.—-Deseoso de atender á la seguridad de las 
fronteras septentrionales de nuestro imperio , y de poner fuera de 
riesgo nuestros astilleros y arsenal de Amberes , decretamos lo si
guiente. — Art. I. Se formará un exército con la denominación de 
exército del Brabante. II. Todo el país entre el Mosa, el Escalda, 
y el Océano compondrá el territorio de dicho exército. III. Todas las 
tropas francesas y aliadas de tierra ó de mar, comprehendidas en es
te territorio , formarán parte del exército del Brabante. IV. Las fcr- ® 
talezas situadas entre el Mosa y el Escalda, se pondrán en estado 
de sitiQ. V. Los comandantes militares, y las autoridades francesas en* 
Holanda se arreglarán á las presentes órdenes.”

Id 9. Ayer salió de aquí el príncipe de Neufchatel (Berthier)$ 
y se asegura que va á Viena. — También se asegura que la reyna de 
Nápoles permanecerá en esta capital hasta después de celebrado el 
matrimonio del emperador. — El rey de Baviéra continuará todavía 
aquí, pero la reyna su esposa saldrá, según dicen, en breve para 
Munich.
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NOTICIAS DE ESPAÑA.

Badajoz 7 de marzo.

Sabemos que el comisario de guerra francés que se hallaba 
en Mérida á fines del mes pasado despachó órdenes á todos los 
administradores de aquel distrito para que compareciesen á dar 
cuentas y entregar las existencias en dinero ó en géneros ; de 
manera que si permaneciese allí mas tiempo quedarla totalmente 
arruinada la tierra.

Antes de ayer se presentaron al señor Marques de la Roma
na, y á esta suprema Junta , quatro religiosos agustinos calzados 
del convento de Xerez de los Caballeros, y conduxeron desde 
aquella ciudad á la de Yelvas 21 prisioneros franceses, cogidos 
en Fuente de Cantos por una partida de nuestra caballería. Tan-



to el Señor Marques de la Homatia como esta Junta manifestaron 
el mayor agrado á estos religiosos, beneméritos hijos de la patria, 
y en nombre de esta les dieron las debidas gracias por tan bue
nos servicios.

Las avanzadas que diariamente salen de esta plaza á las des
cubiertas , no dexan de hacer algunos prisioneros.

i

Cádiz 2 de abril.

De los partes dados el dia 28 del pasado por el xefe de es- 
quadra D. Juan de Dios Topete , general encargado de las fuer
zas sutiles de la Isla , y por D. José Agustín Lovaton, capitán de 
fragata y comandante de la división de lanchas cañoneras situa
das en el apostadero de Gallineras , resulta que á las 6 de la ma
ñana de dicho dia rompió el referido general el fuego con la 
obusera inglesa contra el astillero de Bativa, desde el punto de 
Pedro Ortíz , caño de Chiclana. Se tiraron varias granadas de 9 
pulgadas , y con otras dos obuseras menores y un cañonero se 
incendió al molino de Sta. Cruz, retirándose quando la marea 
no permitió permanecer mas.

La división del puente entró por el rio de S. Pedro para ba
tir la batería del pinar, y distraer la atención del enemigo para 
que no la incomodasen en Sancho Ortíz ; mas no obstante esto, 
dirigieron uno de sus cañones contra aquel punto, aunque sin 
efecto.

El comandante de Gallineras, que se hallaba con orden del 
Excmo. Sr. duque de Alburquerque para que, quando tuviese 
oportunidad, procurase volar el molino de Monte Corto, dice: que 
empezó la operación á las 5 de la mañana de aquel dia , y pa
ra el intento había situado quatro cañoneras y una obusera con el 
objeto de que flanqueasen k los enemigos que fuesen á sostener 
á ios que se hallaban en el expresado molino. Y desembarcando 
el alférez de fragata D. Manuel de Mieres con un cabo de arti
llería , 9 soldados de Irlanda de la dotación de los expresados bu
ques, y 20 marineros , auxiliados de los fuegos de los mismos bu
ques , vencieron toda oposición de parte de los enemigos ; é in
troduciéndose en el molino los nuestros, empezaron ei trabajo con 
tal acierto y tino , que pudo conseguirse hacer cinco explosiones 
que produxeron la total ruina de la parte del N. E. del edificio, 
y quebrantaron la pared maestra. Todo esto fue executado en el 
espacio de 4 horas, en cuyo intervalo los enemigos, reforzados con 
infantería y caballería, atacaron varias veces, y siempre fueron 
vigorosamente rechazados con pérdida *, hasta que llegan-o una 
coiuna como de 300 hombres, y no favoreciendo ya la marea, se
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embarcó la gente en buen órden sin la menor desgracia , y se 
retiró a mejor posición.

Lo que se pone en noticia del público de órden de S. M. pa
ra darte una idea de que no se desaprovecha un momento de in
comodar á los enemigos quando se conoce que puede resultar al
gún fruto de nuestras tentativas.

La Junta superior de gobierno y defensa de Extremadura, y 
la de Castilla la vieja, lian reconocido con público aplauso y so
lemnidad la instalación y suprema autoridad del Consejo de Re
gencia de España é Indias en nombre de nuestro legitimo Rey y 
Señor Fernando VII, según se manifiesta en los dos oficios que 
aquí se insertan r y en el separado dei General en xefe del exér
cito de la izquierda el Marques de la Romana, fecho en Bada
joz en 4 de marzo último,

1. ° —,, Señor: La Junta de Extremadura recibió el 23 del cor
riente la Real órden , que con fecha 16 del mismo le remite el 
Marques de las Hormazas, comunicándole la instalación de V. M. 
en Consejo de Regencia. Ha tenido singular placer con esta noti
cia , y á su consecuencia en acta de ayer ha admitido y recono
cido á V. M. : ha mandado se circulen las correspondientes ór
denes á los pueblos de la provincia para lo mismo; y en este dia 
se lia cantado en esta santa iglesia catedral un solemne Fe Deum* 
con misa de Espíritu Santo , en acción de gracias por tan plau
sible acontecimiento , á cuya función asistieron la Junta en cuer
po , el Marques de la Romana , el Comandante de las armas , con 
los demas generales y oficiales que se hallan en esta plaza, su 
ilustre Ayuntamiento , y un inmenso pueblo que ha manifestado 
igual satisfacción. — Dios guarde á V. M. muchos años. Badajoz 
27 de febrero de 1810. — Señor. —- Francisco María Ricsco. — 
Fructuoso Retamar y Olivas. — Vicente Garcm Cavere.

2. a— „Excmo. Sr. Esta Junta superior de Castilla recibió en la 
noche de primero del corriente el Real decreto de instalación 
del Consejo de Regencia , que V. E. la dirigió con fecha de 5 
de febrero último, y de cuyo importantísimo suceso solo tenia 
noticias particulares , pues , aunque ántes la hubiese comunicado 
oficialmente, nada relativo á ello había llegado á sus manos.

„Para el mas puntual cumplimiento, y mayor claridad y mas 
expresivo reconocimiento de un Gobierno que deseábala Junta con 
la mayor ansia , comunicó en el dia siguiente 2 el Real De
creto á todas las autoridades de e«ta plaza , así eclesiásticas co
mo civiles , y verificó del modernas solemne su publicación con 
todo el aparato militar correspondiente. Y para dar gracias al 
Señor , dispuso y se cantó un solemne Fe Dcum en la santa
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Ig.-esia , al que concurrió la Jtrata plena , el Ayuntamiento , y. 
todos los Cuerpos militares de la guarnición ; y hubo durante éL 
salva triple de artillería. En fin , na la omitió de quanto S. M. 
previene y estaba á su alcance, para dar á este acto toda la ele
vación y dignidad correspondiente.

„ Puede V. E., sin riesgo de equivocarse, hacer presente al Su
premo Consejo de Regencia que nada Je ha sido tan grato como 
su instalación á esta Junta Superior ; y que su obediencia á las 
órdenes que tuviere á bien comunicarla , presentaran la prueba 
mas incontrastable de esta verdad , y la de los sentimientos de 
patriotismo que la animan , y ardiente deseo de contribuir , á 
costa de los mayores sacrificios , á la salvación de la patria , á 
cuyo grande objeto consagra sus incesantes tareas y desvelos. — 
IV «estro Señor guarde á V. E. muchos años. Ciudad-Rodrigo S 
ce marzo de 18 10. —A idrcs de II rrasH , presidente. — l'umas 
I):tz Jlodrigue%, vocal secretario. — Excmo. Sr. Marques de 
las Hormazas , secretario inter no de Estado en el Despacho uni
versal de Húc.tíiJüa. ""

3.* Exorno. Sr.—Eo la noche y hasta la mañana del 2 3 al 24 
del próximo anterior , tova la complacencia de recibir los oficios 
de V. E. üe 8 , 9 , y 17 del mismo, comunicándome la agridable 
rot e a de haberle instalado por Real decreto de £9 de enero úl
timo un Consejo de Regencia, las justas formalidades y sdem* 
r da l conque se ver.íicó este acto, y la substitución del señor 
1. Estaban Fernán iez de León , uno de los vocales electos para 
componerlo en representación de las A «n ericas (cuya quailad re- 
í'unció por las fu lind-is razones que se expresan) con el Señor 
1). M guel de Lardizabal. A sim;smo me manifestaba V. E. el 
nombramiento que habla hectio el Consejo de Regencia para 
desempeñar la Secretaría de Espado y del Despacho de la Gaer- 
ru en el Sr. D. Francisco de Eguia, y la de Marina en el Sr. D. Ga
briel Ciscar, el reconocí cnient > de la Regencia hecho por el Su
premo Consejo de España é Indias , por ei Exhcito , por la Ciu
dad y Consulado de Cádiz, y demás autoridades, y las me.lidas y 
providencias toma las por las mismas con relación al gobierno del 
E'.tido, y defensa de eses puntos : y que había merecido la gene
ral aceptación, asi como la confianza de todos , el nombramiento 
de las cinco pessonas que compon, ¡a el expresado Consejo de Re
gencia por sus notorias y distinguidas calidades.

,,Inmediatamente que recibí los dos primeros oficios , los mani
festé á esta Junta Superior, con la quaí me bailaba t etando varios 
asuntos urgente» del star vicio. Y no debiendo dudar que tendría i gurí 
aviso , como sucedió con los pliegos que llegaron en Ja mañana 
¿ei 54, me anticipé k hacerla .participante de la satisfacción que
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me cao la por este feRz acontecimiento que llenaba rl deseo ge- 
ne/ai de la nación , con el objeto de qne se publicase, para que 
Ivs fie'es habitantes de está nob!e y generosa provincia tuviesen 
el consuelo de ver que la Providencia , en las circunstancias mes 
criticas y apuradas á que llegó nuestra suerte , nos había propor
ciona lo el medio de asegurar enérgicamente nuestra unión , y de 
alentar la esperanza ue: nuestra libertad.

„Pasé li-cgo.también mis oficios al exército, con copia pun
tual de todos ios documentes que acreditaban la soléame ins
talación del Consejo de Regencia , para que se luciese publicar 
por la órden general, y ai frente de las banderas y estandarte?, 
á fin de que tocos los generales , xefes y oficiales , y demás in 
dividuos de las divisiones y cuerpos que lo ccmponen , quedasen 
enterados , y tuviesen igual parte en la misma satnfi.ee ion

„En consecuencia , pu«s , de mis cficics , y de ios de ia Jun 
ta quedo reconocido el Consejo de Regencia con genere*! con
suelo de todos : y se ha invocado al Altísimo, pidiéndole conceda 
aciertos continuos para gobierno dei Estado en el momento mas 
critico de su aflicción y calamidades. Asi espero lo haga V. E- 
presente á S. M. , asegurándole que este exército , que tanta glo
ria ha sabido adquirirse , está dispuesto á aumentarla, di ndo nue
vas pruebas de su valor y constancia, y deseando siempre afian
zar el timbre de tener una de las partes mas activas en asegurar 
nuestra justa independencia , y la libertad de nuestro amado Eo- 
beyanu , y de la Patria.— Dios guarde á V. E. muchos anos. Ba
dajoz 4 de marzo Ce 1310.—¿ixcmo. Sr. — El i!Erques de la 

’JRoitsana. — Exento. Sr. Marques de las Hormazas.”

7 3

El Consejo de Regencia de España é Indias , instalado en la 
Isla de León para gobernar ios dominios del Rey nuestro señor 
Den Fernando VII durante su injurio cautiverio; ha creído muy 
oportuno mar Restallo ES. M. B. uel modo mas solemne , y dar
lo ai mismo tiempo una prueba auténtica de su- gratitud por el 
empeño é interes que toma en la suerte de España , y en su in
dependencia. A este fin ha elegido una persona en quien concur
ran todas las calidades que para una misión de esta naturaleza se 
requieren , nombrando su Embaxador extraordinario cerca de 
S. M. el Rey del Rey o o-Unido de la Gran-Bretaña ai Excelen
tísimo S«: ñor Duque de Alburquerque , Grande de España de 

■primera clase, Caballero Gran Cruz de la Real órden de Car
los III , Gemilhombie de cámara de S. M. con exerc cío , y 
Teniente General de sus reale:- exército?, qun-n reúne á estas ca- 

_ lid a des »as de. su acreditado valor , tal* oto, y cenocirment s mi
litares en todas las acciones en que se lia hallado, asi de subaiter-



no como de xefe , desde el principio de nuestra gloriosa empresa 
para sacudir el yugo extrangero, y particularmente en la sábia 
retirada que executh viniendo á cubrir los importantes puntos de 
ia Isla de León y Cádiz, sin cuyo oportuno socorro quedaban mur 
expuestos. ^ J

Atendiendo el Consejo de Regencia al zelo , patriotismo , fi
delidad , y amor al Rey nuestro Señor D. Fernando VII, que ha 
mannestado desde los primeros movimientos de la nación el bri- 
gadier Conde de Castro Torreño, y á la bizarría con que ha ser- 
vido en toda la guerra , se ha dignado S. M. promoverle al em- 
pleo de mariscal de campo de sus exércitos.

Enterado el propio Supremo Consejo de la distinguida y loable 
acción que hizo D. Antonio Martín , cabo 1.* del batallón de in
fantería de voluntarios de Sevilla núm. l.« en la batalla de Oca- 
fia , recogiendo la bandera del propio cuerpo ai ver herido al 
subteniente que la llevaba para que no la tomasen los enemigos 
conservándola escondida rodeada al cuerpo debaxo de la ropa 
miéntras estuvo en su poder prisionero de guerra , fugándose des
pués, y dirigiéndose á la Carolina, donde ia entregó al general en 
xefe del exército el dia 3 i de diciembre ultimo ; se ha dignado 
$.M. premiarlo, concediéndole la subtenencia de la misma bandera.

TJn sugeto de alto carácter, inteligente, y fidedigno, escribe 
desde Badajoz con fecha del 3 y del 6 dei próximo pasado k un 
amigo suyo lo siguiente : „Sepa V. que hasta ahora no han 
recibido nuestros enemigos mas refuerzos de brancia que los 150 
hombres que entraron en diciembre y enero áltimos. Ambas Cas
tillas, entusiasmadas mas que nunca, hierven en guerrillas. El 22 
de enero tuvieron estas una de Jas acciones mas brillantes que 
cuentan en esta guerra. Acometieron 'a 20 conscriptos recien ve
nidos que pasaban á Valiadolid entre Dueñas y aquella ciudad- 
les mataron é hirieron 1500 , y dispersaron á los demas, de ma
nera que solos 200 entraron en Vaíladolid. — Acabo de oir del 
regente de la Villa de Almendralejo, sugeto no iliterato , y que 
entiende el francés, que llegaron hace tres dias á dicho pueblo 150 
franceses, únicos reatos de cinco regimientos que habían entrado 
por Irán ; pues todos los que les faltan , según ellos hablaban 
entre sí , fueron destruidos por nuestras guerrillas de Castilla 
que pululan ahora con motivo de la diseminación de los enemigos. *
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